
Plan seguro sigue innovando para ti, te recordamos que 
todos los pagos se realizan vía transferencia electrónica.

¡Es más práctico y seguro ¡

Estimado Asegurado y/o Agente:

Es grato notificarle que Plan Seguro sigue trabajando para brindarle un mejor servicio, por lo que a partir 
del 1 de abril 2019 todos los pagos se gestionarán sólo vía transferencia electrónica.

Adicional a la documentación requerida para solicitar un trámite de pago es importante ingresar la 
siguiente información.

1.    Estado de Cuenta* donde se visualicen los siguientes datos:
          a) Nombre del banco
          b) Nombre de beneficiario
          c) Cuenta CLABE (18 dígitos)
          d) El estado de cuenta no deberá tener una vigencia mayor a 3 meses

* Se pueden omitir movimientos bancarios.

2.    En caso de no contar con Estado de Cuenta podrá entregar documento certificado sellado por la institución 
bancaria que acredite dicha información.

*En ambos casos no deberán tener vigencia mayor a 3 meses.

Recuerda que toda esta información debe ser legible y coincidir con los datos capturados en el formato de solicitud de 
transferencia electrónica.

*Formatos disponibles a partir del 1 de abril de 2019 en:     planseguro.com.mx
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